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a propuesta de la Comisión de Valoración, las listas de pun-
tuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes a los períodos de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia 
la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de 
candidatos excluidos.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 21.2.11, a las 10,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 352/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de diciembre de 2010, por la que se 
delegan competencias en materia de dinamización del 
patrimonio agrario y reforma agraria, previstas en el De-
creto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre, de medidas com-
plementarias del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio.

Mediante el Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el 
que se aprueban medidas urgentes en materia de reordena-
ción del sector público, complementado por el Decreto-Ley 
6/2010, de 23 de noviembre, se suprime el Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria (IARA en adelante), con efectos desde 
la fecha indicada en la disposición adicional tercera, es decir, 
desde el 31 de diciembre de 2010, de forma que en el artículo 
13.2 determina que las competencias asignadas a la Presiden-
cia del IARA serán ejercidas por la persona titular de la Con-
sejería con competencias en materia de agricultura. Asimismo 
en el Capítulo III se establecen medidas para la dinamización 
del patrimonio agrario, de forma que la competencia para re-
solver los procedimientos se atribuye a la persona titular de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, cuando se produzca la 
extinción del IARA.

En aras a una mayor eficacia y celeridad en la tramitación 
de los expedientes, habida cuenta de la atribución de funcio-
nes establecida en el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, se considera conveniente la delegación de 
esa competencia en la persona titular de la Secretaría General 
del Medio Rural y la Producción Ecológica.

En virtud de lo anterior, y en uso de las facultades que me 
están conferidas, y de conformidad con los artículos 101 y 102 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como con 
el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo único. Delegación de competencias en materia 
de dinamización del patrimonio agrario y reforma agraria.

1. Se delega en la persona titular de la Secretaría General 
del Medio Rural y la Producción Ecológica las competencias 
que se atribuyen a la persona titular de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en el artículo 13.2 del Decreto-Ley 6/2010, de 
23 de noviembre, de medidas complementarias del Decreto-
Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de reordenación del sector público, las 
cuales estaban asignadas a la Presidencia del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria, con motivo de la supresión de éste.

2. Las resoluciones administrativas que se adopten por 
delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se 
considerarán dictadas por el órgano delegante.

Disposición final única. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que 
se hace público el reconocimiento como Organización 
de Productores a la asociación denominada «Organiza-
ción de Productores Pesqueros Artesanales Lonja de 
Conil».

Visto el expediente tramitado a instancia de la asociación 
«Organización de Productores Pesqueros Artesanales Lonja de 
Conil», por el que se solicita el reconocimiento como Organiza-
ción de Productores en el sector extractivo de la pesca y con-
siderando que reúne los requisitos y condiciones establecidas 
por la normativa comunitaria, estatal y autonómica, particular-
mente, el artículo 5 del Reglamento (CE) núm. 104/2000 del 
Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector de los produc-
tos de la pesca de la acuicultura, el artículo 4 del Reglamento 
(CE) núm. 2318/2001, de la Comisión de 29 de noviembre de 
2001, por el que se establecen las disposiciones de aplicación 
del Reglamento anteriormente citado, los artículos 1, 5 y 6 del 
Real Decreto 724/2003, de 13 de junio, por el que se regulan 
las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicul-
tura y sus asociaciones, y el artículo 14 del Decreto 147/1997, 
por el que se ordena, regula fomenta la comercialización de los 
productos de la pesca.
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En virtud de lo anteriormente expuesto y vista la pro-
puesta favorable de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca en Cádiz, esta Dirección General 
de conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decre-
to 147/1997, y en el artículo 7 del Decreto 172/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V E

Conceder el reconocimiento a la asociación «Organización 
de Productores Pesqueros Artesanales Lonja de Conil» como 
Organización de Productores a efectos de lo establecido en 
el Reglamento (CE) 104/2000, de 17 de diciembre de 1999, 
por el que se establece la organización común de mercados 
en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, 
con ámbito de actuación referido al territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y encuadrada dentro del tipo de pesca 
extractiva.

Su actividad es la producción y comercialización de la Urta, 
el Bocinegro, el Pargo y otras especies de artes menores.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Margarita Pérez Martín. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se establecen las determinaciones en 
relación con las ayudas a la contratación de seguros 
agrarios del Plan 2011.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agra-
rios Combinados, desarrollada por el Reglamento aprobado 
mediante el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
prevé el establecimiento anual del Plan de Seguros Combina-
dos, en el que se determinan las producciones que son asegu-
rables, las fechas de suscripción de los seguros y las ayudas 
estatales que tendrá su constitución.

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo, que regula las sub-
venciones a los seguros agrarios en la Junta de Andalucía, ha 
sido desarrollado por la Orden de 17 de febrero de 2006, por 
la que se establecen las normas reguladoras de las subven-
ciones a la contratación de Seguros Agrarios, y a tal efecto 
dispone que la Consejería de Agricultura y Pesca subvencio-
nará, con cargo a sus presupuestos, una parte del coste de las 
primas de los seguros agrarios que contraten los asegurados y 
que estén incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios Com-
binados, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Las líneas de seguro subvencionables deben estar inclui-
das en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci-
cio de referencia o tratarse de aquellos otros riesgos o produc-
ciones a los que, en su caso, se amplíen, conforme faculta el 
artículo 4 del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

La presente disposición se dicta conforme al mandato es-
tablecido en el artículo 4 de la Orden 17 de febrero de 2006 y 
en la disposición adicional primera de la citada norma y está 
encaminada a adecuar al Plan de Seguros Agrarios Combina-
dos para el ejercicio 2011 la concesión de subvenciones a la 
contratación de seguros agrarios.

En su virtud, esta Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de acuerdo con el artículo 4 de la Orden 
de 17 de febrero de 2006 y el Decreto 172/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la 
Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las 
normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de An-
dalucía a la contratación de los seguros agrarios, en el Anexo 
a la presente Resolución se establecen las circunstancias en 
las que habrán de encontrarse los asegurados y los requisi-
tos para acceder a las ayudas, las líneas subvencionables, la 
forma del cálculo de las ayudas y el límite máximo aplicable a 
las mismas.

Segundo. Las ayudas establecidas en la Orden de 17 de 
febrero de 2006, con las actualizaciones recogidas en esta 
Resolución, serán aplicables a las pólizas que se contraten 
al amparo del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2011, incluidas aquellas que hayan sido formaliza-
das en 2011 con anterioridad a la publicación de la presente 
Resolución.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

SUBVENCIONES A LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS 
AGRARIOS COMBINADOS DEL PLAN 2011

1. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones toda per-

sona asegurada que cumpla los requisitos y condiciones exigi-
dos por el artículo 2 de la Orden de 17 de febrero de 2006.

2. Cálculo de la cuantía de la ayuda.
2.1. La subvención de la Junta de Andalucía será de un 

25% para las líneas que se recogen en el punto 2.3 y tendrá 
la cuantía resultante de aplicar este porcentaje sobre la sub-
vención otorgada por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios 
(ENESA).

2.2. Para las líneas de cobertura de gastos derivados de 
la destrucción de animales muertos en la explotación que se 
detallan en el punto 2.4 la cuantía de la subvención de la Junta 
de Andalucía será de un 25% del coste neto del seguro. 

2.3. Las líneas de seguro agrario a las que será aplicable 
el porcentaje de subvención detallado en el punto 2.1 corres-
pondientes al Plan de Seguros Agrarios serán las siguientes:

A) Líneas incluidas en las modalidades tradicionales de 
aseguramiento.

a.1. Líneas agrícolas:
Seguro combinado y de daños excepcionales en arroz.
Seguro combinado y de daños excepcionales en cultivos 

herbáceos extensivos.
Póliza multicultivo en cultivos herbáceos extensivos.
Seguro combinado y de daños excepcionales en paja de 

cereales de invierno.
Seguro combinado y de daños excepcionales en cultivos 

forrajeros.
Seguro combinado y de daños excepcionales en cereza.
Seguro combinado y de daños excepcionales en frutos 

secos.
Seguro combinado y de daños excepcionales en kiwi.
Seguro combinado y de daños excepcionales en produc-

ciones tropicales y subtropicales.
Seguro de explotación de cereza.
Seguro combinado y de daños excepcionales en hortali-

zas de primavera y verano.


